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RESUMEN (ABSTRACT) 

La investigación expone la política habitacional del Gobierno 

Nacional en la ciudad de Guayaquil durante el periodo 2010-2016. 

Así mismo, expone la gestión del Ministerio de Desarrollo Urbano 

y Vivienda (Miduvi) en conjunto con otras entidades del Estado 

para disminuir el déficit habitacional en la ciudad y prevenir las 

invasiones. 

El trabajo ilustra el contexto legal en el que se desarrollan los 

hechos. Se presentan así los antecedentes, de una forma 

cronológica y ordenada, como marco fundamental para entender 

la evolución de la temática habitacional en la ciudad de 

Guayaquil.  

El reportaje realiza una investigación de campo con lo cual se 

logra conocer la realidad del espacio y sus habitantes inmersos 

en distintos planes habitacionales impulsados por el Gobierno. Se 

profundizó en las entrevistas, recogiendo realidades subjetivas, 

las cuales variaron en su forma y contenido.   

Así mismo este reportaje pudo ser capaz de clarificar la situación 

actual de los planes habitacionales. Los principales hallazgos 

exponen los beneficios en obras públicas y de infraestructura y 

deficiencias o dificultades en los procesos de asentamiento de los 

reubicados.    

Palabras Claves: invasiones, planes habitacionales, reubicados, 

asentamiento, vivienda, infraestructura
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INTRODUCCIÓN 
 

Guayaquil presenta la mayor densidad de población en el 

Ecuador. Los resultados del último censo del año 2010, reportan 

para la ciudad de Guayaquil 2´278.691 habitantes urbanos y una 

población rural de 12.467 habitantes, con una tasa de crecimiento 

poblacional anual, de 1,54%. 

 

Su desarrollo económico ha sido una de las causas de su 

densidad ya que la ciudad atrae a una población migratoria 

proveniente de otras provincias que buscan trabajo. Todo esto 

ocurre sin una política de desarrollo urbano que satisfaga las 

necesidades habitacionales de la urbe, ocasionando su 

crecimiento por medio de invasiones desde la década de los 80 

en el sector noroeste de la ciudad. 

 

Como resultado, la ciudad de Guayaquil posee el mayor número 

de invasiones en todo el país con un 33,40% de áreas invadidas, 

según datos del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

Bajo esta realidad de déficit habitacional en la ciudad de 

Guayaquil, el Presidente del Ecuador, Rafael Correa, el 28 de 

diciembre de 2010, emite el Decreto Ejecutivo Nº 607 para la 
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declaratoria del Plan Hidráulico del Acueducto de Santa Elena 

como Área Reservada de Seguridad en la “Delimitación de 

Espacios Geográficos Nacionales Reservados que estarán bajo el 

control de las Fuerzas Armadas”, para reubicar a más de 3.622 

familias asentadas en esta zona. 
 

Este decreto es el punto de partida de su política “Cero Tolerancia 

a las invasiones”. Además en el 2013 se aprueba la Ley 

Reformatoria a la Ley 88 que busca ejecutar proyectos 

habitacionales integrales y concretar la legalización de los 

asentamientos que con la reforma a esta ley  se convierten en 

tierra urbana. 
 

Con estos antecedentes, el reportaje expone los distintos planes 

habitacionales que el Gobierno ha desarrollado en la urbe, 

recogiendo los criterios de diversos actores como los 

beneficiarios, administradores de los proyectos habitacionales y 

expertos en el tema. 
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DESARROLLO 

 

 

El reportaje está desarrollado y estructurado de la siguiente 

forma: 
 

1. Introducción y contexto 

1. Entrada  

2. Área reservada de seguridad   

3. Enmienda legal 

2. Cuerpo o Desarrollo  

1. Socio Vivienda I y II 

2. Ciudad Victoria  

3. Plan Habitacional Emergente “Las Marías”  

3. Remate  

1. Desarrollo final del reportaje 
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CONCLUSIONES 

 

Las enmiendas legales que el Gobierno ha creado como medida 

para controlar las invasiones y legalizar las tierras en el sector 

noroeste de la ciudad de Guayaquil, han terminado beneficiando 

al mercado y no a los ciudadanos “vulnerados” de estas zonas 

marginales de Monte Sinaí.  

 

Los desalojos han sido calificados como “desalojos forzosos” por 

parte de activistas a favor de los derechos humanos, por no 

brindar las garantías necesarias expuestas en el Plan Nacional 

del Buen Vivir.  

 

Quienes han tenido la oportunidad de ser reubicados en los 

planes habitacionales del Gobierno Nacional han desertado de los 

mismos ya que se sienten “inconformes” porque presentan 

problemáticas distintas que han “aumentado su pobreza”. 

 

Se pone en evidencia que el Gobierno dotó a los habitantes de 

Monte Sinaí de servicios de obras públicas e infraestructura pero 

no invirtió en la “disminución del impacto social” que suponía una 

reubicación. 
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No existe todavía un plan habitacional que sea exitoso en los 

procesos de reasentamiento. Se justifica lo anterior por las 

denuncias de violencia, microtráfico, abandono de vivienda, etc. 

Los habitantes aún siguen siendo reubicados o desplazados y no 

reasentados.  
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